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Far on moB', .... 2‘ÔC poeetM
Por tres ««ses. . . 6^60 »
por aeifl uaeses. , . 10*60 »
Poî an ftûo . , . , . 20*60 »

n»À DI LA CAPITAL

For an mæ ..... 2'60 peoetos 
Por tres meses, , . 7*00 »
Por seis «eses. . . 12'60 »
Por an aíLó............24'00 •

eíÚMerofl «neUo«, 26 oénttmos one

7&ANQU1O OONCIRTADO

BOLETIN OFICIAL
DE LA FROTINCIA DE EODROOO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advbbtbwoia.—No 60 Bdnütir&n, para 1» inseroidn, oomunioAcíonws qne no Tenfan 

reRistradas del Gobierno de Provincia.

PUCTOS DR OISXXCIÓFr

Loe ediotoe y anosoioe oficiales’ 
y partioaiarea qu« eean de pago, 
satisfarán oiroo céntimos de pe* 
seta POS PALAMA, V los an un oíos 
jndioiales a rasón de TBxe oécti* 
aoe de peseta Uabién poi pa* 
labra; debiendo los intereeadoa 
acreditar Antes de la publloaoión, 
y por «edio de la oorresponélieo* 
te Carta de Paco, haber satisie* 
cho sn importe en la Depositará 
de Tondoe provinciales, sin ony" 

requisito no ee inseriarás.

Las leyee obligarán en la Peninsula, lela? adyaoentee, Canarias y territorloe de 
África sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
AÎ en ellas no se dispusiere otra cosa. He entiende hecha la promulgación el día 
su que termina, la iueerción da la Ley en le Qaosta .(Art. 1.® del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial, 
El pago de la suscripción ee adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus* 
oripoionea que vengan acompañadas de sn importe, debiendo hacerlo loe de fuera 
de la Capital per medio da libranza del Tesoro, Giró Postal o letra de fácil cobro.

Gobierno Civil de la pro-! 
vincia de Logroño j

CIRCULAR

Siendo necesario adquirir para atenciones de la Inten
dencia Militar una determinada cantidad de lana sucia 
blanca y negra, a partir de esta fecha queda prohibida la 
circulación y salida de la provincia de dicha materia, hasta 
tanto que por quedar cuoiertas las necesidades y cumplido 
el servicio, se disponga la libre circulación y contratación.

Lo que se hace público para conocimiento de todos 
los ganaderos, almacenistas y poseedores de lanas.

Logroño, 16 de febrero de 1987.—El Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de Ürries.

Nota del Gobierno Militar
<92

Generalísimo Ejércitos Nacionales dispone telegrama 
hoy que entre días 20 y 26 del corriente mes se incorporen 
a filas los soldados disponibilidad servicio activo cupo de 
instrucción reemplazo 1932 que cumplieron la edad para 
ser llamados en el primer semestre. Para llamamiento y 
destino se tendrán en cuenta prevenciones que para incor
poración reemplazo 1932 se dictaron en Decreto 132 inser
to Boletín Junta Defensa número 30.

Logroño, 18 de febrero de 1937.—El Gobernador mili
tar, Octavio López del Castillo.

Ayuntamiinta de Haré
PBOVINqiA DR LOOROÑO

Extracto de aouerdoB recaídos 
en la aesióc celebrada por el mis
mo el día 13 de enero de 1987, 
redactados por el Secretario lote- 
riño que euscribe, en cumpli
miento de lo dí«pue«to por el ar
tículo 65 de la Ley Municipal de 
31 de octubre de 1936.

SeátÓM ordinaria del día 15 da 
enero de 1987

Se aprobó el acta de la sesión 
ordinaria anterior.

8» adludicó a don Cecilio Ugar
te la subasta de arrasto de basu
ras y acarreo de materiales de es
ta población por plaio de oinoo 
afios en la cantidad de cuarenta y 
oinoo mil quinientas peaetaa.

Quedó aprobado el extracto de 
aouerdoa del mes anterior.

Se fijó en seis pesetas el Jornal 
modi'* del brí^oero en esta ciudad 
a efectos de quintas.

Se concedió socorro de viaje a 
don Dionisio Narin para trasla 
darse al Hospital de Logroño.

No recayó solución sobre ía ina- 
tanoia de don Francisco Ruis Cár
camo que solicitaba reposición 
en sn cargo ds ^celador de arbi
trios por estar sometido a expe-

Quedó desestimada una petición 
de don José Anguis solicitando 
u a plasa de bedel del Instituto 
por la prohibición de conceder 
platas.

Se aprobó un informe de las 
Gomisiones de Festejos y H’oien 
da sobre una instancia del adju
dicatario de tas sillas de le Vega, 

que aollcitabi non moratoria pzra 
el pago de su deuda y compensa
ción al número de conciertos sus 
pendidos la pasada temporada, 
aooedíéndose al primer extremo y 
desestimando el seguudo.

También se aprobó otro infor 
me de las Comisionea de Obras y 
Hacienda sobre la reforma del an* 
tiguo edificio escuelas, sefialándo* 
se normas para 'a ejecución de 
tales trabajos.

Quedó pendiente el despacho 
de otro informe de la Oomielóo 
de Obras sobro el derribo de la 
ohimeuea de la entigua fábrica de 
curtidos de ios seflores Etche- 
verría.

Se aprobó un pliego de condi
ciones formulado por la Comisión 
de Obras para la construcción de 
30 fosas en el cementerio de esta 
ciudad, acordándose que el acto 
de subasta tenga lugar a las doce 
de la mafiana del domingo siguien
te al día en que se cumplan los 
veinte naturales de la inserción 
del anuncio es el Bolbtin Oficial 
de la provincia.

También se aprobó un dictamen 
de la Comisión de Hacienda sobre 
distintos extremos.

So acogió con simpatía acordan
do aprobarla con todo entusiasmo 
una moción de la Aloaloía presi- 
dencia exponiendo minuoiosamen 
te el plan de obrss a reaiixar en 
la ciudad, comprendiendo la mo
ción obras de embolieoiraiento y 
ornato; de interés público; repro
ductivas; benéfico sociales; higié
nicas y económicas.

Fuera del orden, quedó facul
tada la Comisión de Obras para 
seflalar un lugar adecuado en el 

Í recinto del cementerio en donde 
pueda ser construido en su día un 

I mausoleo que perpetue la memo- 
i ria de quienes llevados de santo 
I amor patriótico, han sucumbido 
I en aras de la Religión y ia Patria, 
f Se ooordó constar en acta el 

profundo sentimiento de ia Oorpo 
I ración por el fallecimiento en el 
• frente de cómbete del heróico re* 

queté Parmerio Saissar.
» Haro, 18 de enero de 1987.—Por

A. de 3 B.: El Secretario interino, 
B. Hermosilla.—V.* B*: El Al
calde, Teodoro Tejada.

1X7, DilL CÜíSRBCíOi—ICÉlOaO

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
468 

Cambios de compra de monedas 
publioadoj el día 11 de febrero de 
1937, de acuerdo con las dbposl- 
oionea oficiales:

Divisas procedentes de eseportadonee
Francos 69*96
Libras 4200
Dólares 8'56
Liras 45'00
Francos suizos 196'60
Reiohsmsrk 5*44
Belgas 144'80
Florines 4'66
Escudos 86'10
Peto moneda legal 2*50
Coronas checas SOW
Coronas suecas 2*17
Coronas noruegas 2*11
Coronas danesas 1'87
Francos Marruecos 89W
Divieas librae itnporiadae vdmUnria 

y definiiú ámente
Francos 49'96
Libras 52*60
Dólares 10*70
Francos suizos 248'50
Belges 18026
Florines 6'82
Escudos 47'66
Peso m/1 8'125
Francos Marruecos 49*00
(Del ^Boletín Ofieiai del &tado»,— 

BnrgoSf íi de febrero de 1937,-^ 
Número 114).

ÁdffliflBtm Müfflàpâi
EDICTO

626 
Aprobado poreeeteApemieanientotípre 
enpneaio ordinario 1937queda expueeto 
al público en la Seeretariamunieipaipor 
término de 13 diae, finido el oaal dap 
raníe otro plato de 13 diae^ a oenior 
desde la terminaoibn de la eopoeieibn 
al públieot podrán interponerte reeia^ 
maeionee ante la Delegación de Na^ 
cienda de esta proiéneisít por ¡ee moti
vos seitalados en el arttealo 301 del 
Sítatnío municipal^ aprobado per 
R. D. de 8 de mareo de 1933.

Logúese kace ptibReo para eone^ 
oimiento de los eontribupenies tanto 
vednos como/oraeteroe.

CirueOa, 13 de/ebrero de 1937.— 
El Alcalde^ Dregorio Diet,

SGCB2021



20 de febrero de IWT

EDICTO
, .A 458

Don O. Iñigifez, Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento 
de Laguna de Cameros
Hago saner: Que el Ayun

tamiento de mi presidencia 
a tenor de lo dispuesto en 
el articulo 489 del Estatuto 
Municipal, en sesión cele- 
orada el día 7 del mes en 
curso, ha procedido a la de 
signación de vocales natos 
de las oómisiones de evalua
ción del repartimiento gene
ral de utilidades para el año 
1987, resultando correspon
der a los señores siguientes:

PAUTE REAL

Don Alejandro Solano So- 
lañó^*' mayor contribuyeme 
por rústi^, dqipicilfeéo eñ 
es te,.término. .

Don Ágapito Fernández 
Cuadra, mayor contribuy en
te por rústica, dottrfeinado 
fuera del término. ____________

Dóh Romualdo Ramos Bu- de soldados que tendrán lu-■ of, 21
bio, mayor contriouyénté ^aç, én cstg villa loS días 14 . dttS' dá su ootupsrezca
pop urbana, aomiçiÿado en y 2i del actual, a las once ^.feu Gisa: Cruekton»! «íatrex^.j 

hogás, pr^vïuiéudolô qué uÇ^ças^^ui d.^
, .. >0 ^íapar^cg^or sí o .cqHo

doDces, mayor contribuyen- -^edio né persona que legiu- -i 
te industrial y de comer- idamente iç represente, - 4 <|om^)srpqcr o 
ci<^ ití instruirá, el oportuno y

No' existen contribuyentes .ped^eute de ¡jrófugq Con íiés por é\ Pera dccîarado por'
có n si - |j,o|‘e Ayuntamiento «prófugo», co¿ 

guíente». .J tf se las coDsecuencins quo 1«
Quel, 12 de feorero de |j= yji^rmrp;.

19û7. — El Alcalde, M. Ar-J r a|^^11fIlW<o

por urbana, aomiçiÿado en 
este término.

DbU*'Andrés Gómez Ber

te j^r industrial y de comer 
ci<b-

de los comprendidos en el responsabilidades 
apelado E), F) y G) del ar
ticulo 483 del referido Esta-
tuto.

PABTB PERSONAL

Parroquia única
Dób, Víctor Martínez Arne- ‘ EDICTO | n. ‘

do,Tnmyor contribuyente por ai sóo. M^r. ' ' ' " ' " ' 483
», < Wi < twz, •Akat4orBfcBtdo^ió...q4--^ I Formada

Dbn^Febx Martínez Maril- Ayuntamknto cte Barceo, por’V Ç.mt-
nez,';mayor contnouy^nle Hagos-bí^: «e«ióo c»?
por lírbmia. Ubraop. í4 día 9 aoiual, viaios | ÿ*-/WA>,.-}a

lûShdoi^imebtoa ndnuGictriCtivo» j | fre^upuosb.» 0« 1936, qu?-ù>i ’Don ■ (Jarlo» Biías Maní* 
nez, '' ttiayor eontriouyente 
por industrial y d»’ejer
ció, residentes y domicilía
dos en la parroquia.

Así mismo cpiedan expues
tas ai púbífco las relaciones 
de mayores contribuyentes 
que han eervidó'Úe base pa 
rrías anteriores designacio
nes.

Lo que ^""bacé- 'púbttm 
pafÉ ’géWál conœimiento, 
ádvirtléndose que durante ©1 
plá'fb Se^sïé^e días ■ hábi es ' 
sé admitirán por‘i?t"Ayurda- 
nfteüto ‘W rer^íVmncíones, 
obÚfófrttíéWabléee el artícu
lo 49Ú déiiichd ci 1 erpo 1

‘XágüñT íe Camétós, a 3 
deTebnw de'19^ -Wjí’ 
calde, (^ûTgucz^-Til Seerd^ 
tàfR),Waiï Ter roba.

kdiçt^.
471

Don Gregorio SSiuz Eguizá- 
bal, Alcalde-Presidente de

este Ayuntamiento de la 
villa de Jlergasa, 
Hago consto: Que con 

esta fecha queda Expuesto 
al público el padrón de- edi
ficios y solares, sobre las fin
cas deL término municipal 
de Carbbfrefa, de Lucía Fer
nández López.

y para que conste, expido 
la presente con el visto bue
no del señor Alcalde, en 
Bergasa, a 14 dé febrero de 
19^7.~Ei Alcalde, Gregorio 
toáinz. .

ANüSmr'-------------
447

ilo habiendo comparecido 
al aétb dé lá rectiflcRción del
alistamiei^d el mozo óeye- 
riano Pérez Mártínez, hijo 
^eli^nue^-y Rómáñíf, qne 
haci¿^pb¿é8u, '^y?L ? y?
energy de sé'Í^ cita pa’- del mismo q»-, «n la ^28
ra los actos de rectiflcación ol p radaro .^ro^dopo^eesteAyuntamientodpre
definitiva Ael alistamiento y lyjo. P^'-^ ^^upuestiordinario Í937quedaexpuesto
tlaeificacióu y declaración m. zó, para quo^ aMlicoenlaS^ecretariamunw^^^^

zvi^étokl f-hW diMMáá» dé 15 dias. Anido el cual du-

d ^po<-ie¡cntvA de¿ Estf^ utot mutii- | 
oib»’, ’iSfeiçpîô vdcaiüa uatosa | 
la» CcmUívccS’^^de ev^iuacíáu doíl 
11‘parto lenl y poriocsJ, que han | 
da ÍQtervon’c en las opcrscinneR | 
p.iffe“}íJ fíxrwaciór Ajctr'Ut-ctíiuicAr I
♦ ;U udiidíídos pei'a 1937^ji
i (ItVíraos pjjfuiSSl-iiH ^¿s i " I

Parte Real . |
*•*’' ’ ' ' . ‘ ■ 'e

Don Ack Bio Lkisente. Coctre-^ 
ras, Daayor^voiitfibuyeple por ri 
queza túfiior , í^onsibi Udo ao el 
pueblo.

DouiDuF^iago; Llórente Cnotí*»-
raa.-myMr cos>trtbuy uito por nr- 1

DpM ÁgneljriV-Vretd íjaíyfp. '^ps^por 
u/TO- —*'*"^*' 

fú^¿i¿R/fúrssténí. ‘
f)c?n A’f^tsc M za 

raaycr contribüyéaU por5adv-- 
íTial.

Don Juan AUsanof Fero6^d«^z, 
pttf etáSíndiaalojAgrío^Ja

Parte Personal
Dob Alejo Sáez Sáoz, mayor 

ooôiîiî>-y«rtj por rú^do.

BOLETIN OFlVt

Dorí PrBfiHÁ*^ Alesón Alvnrez, 
mayor contr»buy‘’nte por urbana.

Don H Ü.’doro C«fiíirCHez, laa 
yor cqiiUib.>ÿeQt^pbr ^^èni3’naL/

DurtÜ^^ doi^ljetq^ din*;
se admi#ád^e» # StOtark'las 
reQÍamacione j Couírt.' ks designa 
cióces o contra las Éstes; -

Lo .que sq .hace- ^úb’ico para

íí. •■•-í'-
ANUNCIO

Dóbioftdo aufrír en él afio Se 
Tuan^r o pó’rfiv^ïèvlaióií '8 Dtp esto 
Ayuntr miesí^dü su oxolusión en 

“ e? pervfcio^ítKo ds*^ E.éroPky 
I mo corto de t^lE, oí moz? Jesús

Ayarza MariiuCZ, hH; 
(fieudo) y d ? M«4ii

geners! ooooeitnieuto.
Ber : 3?^ 18 deeMfô cíe 1937,— 

Et A^ce’Be, Jiííit Francisco Aíosón.
----_ . S^fí •fiff.ria munieinal ntyr término de 8

phzo ^0 1^33 por el cupo de 
Muaioipio, y hrbísndo manifefitS’ . EDICTO

f fâcr® A^opJd , Jn?iáD E'r; ár

kk que previenen Jos Estatu- 
tos^ ,está Sociedad convoca a 

Tsus accioDÍstaff á Junta’Ge-
>0 ü8 ocho aue hábiles, a «n de t’netal órdinAriá que se cele- 

oficinas^ Mar-
b, r.e<«ma«áoBW qne orean opor- j gg Murrieta, 28, el3la 
í,w«,p«,r ÍM habMBto* do rtr j .¿g dñl corriente, , a las once 
villa. ••*-tíüM Ja mañana.
' O.Av&lo?.<6 tU* f Lr«ro d.b 1937. | .

Er Aícítídí% Árii-dcr Bstttdvrc. |

ED^CTP 
' *■ 34®

Don. FïoretiO’o Fuente's, Alcalde
'Pj-oaide t" de 'ida vIHa clé*^}

? 6 ■......... -*» •■ ■ .

Hy?Q7áb í CttDfeccióB''-

Be ^d- 
ít^pdü^tGfi »1 

puÍ»U<Q.iA4& rpitw? 
z< a qu3 se œgjîpipji^ parí su 
exsmeo e in^eeposiciín dé 1rs. jo»" 
alüiaaoiôübS que p^pcsfi^dp:

La iW^fiíációü jdei Padrón de 
b^biUstie por quüod^ííU^, , 

to municipal detejercîclo de 1986 
por ocho días.

E^^l^'sHlo 9 2 éte febrero de 
1937,—El AL aide. Fie re noie Fuen- 
tOSr'

EDICTO
415

Formado por esie ÁywUamicn- 
to el proyeclo de presupuesto wm 
nicipal ordinario pdrá si ejercicio de 
1937, queda expuesto al público en la

s 4«ran/e los. cuales y los ocho si-
- guientes puedan^presentar los eontri- 

472 cuyenlts fas reclamaciones que crean 
convenientes,
io cual se anuncia en cumplimiento y 

^ajos Rectos del articulo 5,* del R. 
Ïaqosto (te \984

Lega Rio Lega, a 4 de febrero de 
1937^^“'2í¿ AlcaideDionisio Domin- 

término dé IS dias, finido él cual du- 
ranféot'o plaéo de 15 dios, a cónica^ 
de-^de tá ier^inacibn déla expoficibn 
él pf^liccçpsdrân^nterpcnsrse resla^

X P^' moti-
, ser alados^ en et articulo StïÎ del 

Est^^nto municipal^ aprobado por 
s i), de 8 de margtt de ^984. ‘■

Lo que sejiaee público para cono
cimiento de los contribuyentes tanto 

. s^^KJfco)^ Jor áster as.
' El VÍ^r delÁrnedo, a S de/ebrerc 

de 1937.—El Alcalde—Presidente^ 
Juan Orne Adertno.

, f Î - - .ífíijr. ■ L ; ■ J- , n 

Sosiftdafi Anónima Ulecia .
: ■'■• tóGKOÑo 

’r- ■ ■ 490
Para ;dan cumplimiento a

Lo¿W>fíb;i$ dé fñbrefo de 
I¿á7.~ El Consejo de Ádmi- 
Ek^ració.D.

«>-4^

Anúncios Oficiales
eOMnüJ DE MONEDA

EXTRANJERA
A t..% 432

Cam&Íol Jq íümpra de mónédas 
publicadoj 9 de lebrero de 
1^7, coi las dispoA!- 
ciones oSeilfeB:

Divisé? procedentes de exportaciones
Pé^nooe
L’ibfRg
Dólares

d9‘9y
42‘Oa 

æ5fi 
45‘0(í 

WW
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30 de lebrero de 1937

BursaSi 9 de febrero (U 1937.
Nf^ro il2).

■■

RelohemírT ír«^
Belgas 1 144’30 ,
Florines j j 4’66
Escudos 1 í38‘10
Peso monean legal 2’50
Coronas cht^oas 30'00
Coronas suenas 2’17 -
Coronas nofuogag 1 211
Coronas datess» : 1’87'
Francos Marruecoa 1 89’00

í* • Z'fhvioas li^reie importadas roMntarta
y ^efiniiivamente]

i
Franco» ■49’95
Libras 52’50
Dókre» - ja*70
Franco» suizo» 145’50
Belgas í ¡8(725'^
Florines ’
Esculos
Peso m/l 3’125
Francos M^rruence 49 00
(Del iBoletin Oficial del Estado». -

de Icÿ elementos qqp contituyen 
(S vtéa nacional, no- puede descui
dar i|) r ferente a lo* segaros, que 
sou base de riqueza' para el por
ve nlf.

Ei^ oirounstanoia^ ordinarias es 
fácil idetcrrnlOar 1» «pación de los 
«©g'Fo®» *1’^ que aplicar la 

que-se rige,!!, pero en ei 
moqjento actual y wando prenisa- 

seriará» uéoes&rlo ua 
nooiínienito exacto aquéliá, ño 
te piiede acudir a £i3g*uQ0 de los 
pronedimientos no<rúales^ pues 
gra|de8^r»jpo? d^Gompafn^íTil® 
segtros'tienen sus domWios y 
dir^cione» goneraks eu te zbna 
DO ^ocupada, lo que impide que 
puf^daQ^presentar lo^ documentos 
juatíScsp.voá de su úttuación. 
^^ndo precito conocer, eñ cuán 
tolea dable, el verdadero estado
acta&í del s^g^o cn,„Espa&a, coa

T • -í I r obf tó"3^ast'ud¡ár”^Ía8’,‘d6Wnnina.
Técmca del titano í"; ciotjí’s quDse hayan de tobiarpa-

Prasidaneia Je b Junta

ORDEN
399 ra remediar en !o posible «I p?r 

' inífio sufrido por as^^guradrt» y
fixe mo : Àtan^ e) Gobier- aiégaradorós y preparar la? modi-

no del E^tsde ^paSol t cuanto quo 1s» nuevas circuna

- Cdomisión .d& Agricultura y Trábalo Agricola
- -ECBASTAS DE REFINACION EN MONTES FÜÉÜCOS

NOTA-ANUNCIO

En las condiciones faourtatívss y éconóStoicas^qüe estarán de^manifiesto en las Secre
tarlas respectivas, y con sujeción a las normas^que se, publican en los <Boletines!jOflçia- 
lesA de las provincia^ corresíXíndienteB, sacan a subasta por el plazo de un quinquenio 

?• - ¿La ; • , \

diversos aprovechamientos, resinosos las entidades que a continuación se relacionan, en 
los montes de su propiedad que se citan:
—!-----—1——a— ----- —

i- 
Enligad propietaria

*

Nombre de ios montes

Número de p n s de resi- 
naoión annal que sirye de 

base a la tasación

ipo • et^sa 
oión que rige 

paralo» 
cinco año»

PeaeaaA vida A muerte

•* r
? ¡ ; p«

Ayuntamiento de EJ Arenal.-

fOYINOIA DE'AVILA

10.800'00Añob del contrato, tres 
Idem de ídem.—Añó# del con-

rCaría>« 12.OOU >

trate, tres
Idem do idem.^-Aûçs del con-

«PinaT> 
t

26.000 > 22.500*00

’ trató, cúatro «Pinar» 7.000 > [ 8.400*00

PROVlirClA DE SKGOVIà

Ayuntamiento de âan Grietó- 
. bal = de Cuéllar. 4- Aûoe del 
contrato, cinco <E1 Pinar> •

Ljp que se publica en este <BoleUn Oficial del Estado> a los efectos señalados en los 
artículos 2.® y 3 ® d^ la Orden de 6 de enero de iv3>7 de la Presidenoia de la «Junta Técnica 
del Estado (< Boletín> número " 9).

Burgos, ñ de febrero de 1937.—El Presidente de la Comisión de Agricultura y Traba
jo Agrícola, Eufemjio Olmedo..

! (M Oficial (ici £ttado»,—BarffO8t 7 dt/obrero do 1987,—JTámaro 110),

BOLETII» CFICÎAL

[sera necewrio par» la conserva.^tanoU» h&gan necesaria» en la vi
olón,. recon uti tu cl ó n desarrollo gente l3gi»laoióu de eso ramo, hay

que emplear uñ procr dfmiento •o» 
pedal que permita fortnai se idea 
de tal estado, con la mayOr spro* 
ximaoión.

A tal efecto, esta Presidenoia se 
ha servido icordar;

Primero. Las Oomÿafiîîiô y So* í 
oiedadea de s guros, cuya» direo-1 
oion es generales radiquen en Ta j 
zona ocupada, dirigirán todxa la» | 
comuaícadoues oâoiaîej a la Go- j 
misión de Hacienda de Í4i Junta 1 
Tóoa<o» Kiel na Bu gfts.

Segundo. Las Compafiias y Si- 
3Ícd¿d*;S di seguros, ónyas d’reo- 
cioobÿ generales tengan su domi- 
oiúo en la zoca ntí ocu/ádai Cóns- 
tituirán unas direcciones genera
les provisionales, en las que.tpja?. 
lizaráó las operaciones de la re
gión ocupada, comunicando, en el 
pUxo de diez días, cñmputadósW 
partir desde el siguiente a la pu- 
blloaciód de la presente Orden en 
ei «Boletín Oficial del fiBtado>, los 
nombres y domioíHos de los repre
sentantes de los mismos a la indi
cada Comisión de Hacienda.

Tercero. Tanto las direooiooes

4.604 1.689 8.197*40

_ _________ Página 8 

generales efectivas como l«t pro 
víiioótle», praotfeartff con la ma- - 
y or urgoDcia posible una separa 
ción de lo» coutratos en curso, eo 
dos grupo»:

a) Seguro en vigor eo ¡a zoo» 
ocupada.

b) Seguros que eo Í9 do Ja’io 
paaadayítabav.yigcote» eo la so
ya DO ocupada.

Cuarto. Là» direcciones gene
rales de te» vutídade» de seguros 
de la tons oou^a^ presentarán 
ante» del 15 da inapto próximo un 
e»Udo de situación y cuenta» de 
geaiión, cea detalle especial de 
lo» ooníraios en. ouiso^ separados 
eo la forma dicha pn el número 
aaÉeripr,^^,^l prima» cobrada», 
primas pendientes dé cobro, ex
presando lo rasón de no haberse 
percibido, cuenta» d» agencias, re
servas tóonioas (matemáticas y de 
rieago» en curso), valores ó eíe- 
men|p» que cuoraa estas reservas 
y shuaoión du los mismos, sinies
tros ocurrido» hasta dicha fecha, 
oon separación de los pagados y 
los pendientes de pago, explican
do 90 este ceso la cao»» de hallar
se Sin satisfacer, cantidades rease
guradas, tanto de la cartera total 
como de las pÓJ4iáLAÍiijesir¿dH8, 
oou expri^sión de los Compañía» 
aseguradoras nacionales àmrân- 
jeras, gastos generales y de prp- 
.üucción,.impuestos pagados y pen
dientes dé ps go, y caá ato» datos 
se crean precisos para determinar 
la situación verdadera do la enti
dad en dicha fecha.

Eo cuanto a los seguros del 
apartado h) del número anterior, 
•e preséniará ua^ relación separa
da de ios l^n^ estuvieré'n en vigor 
hasta el 19 de julio en la zona no 
ocupada, indicando los venoimíen^ 
tos proba boa, o de plaza fijo hast-i 
30 de juáid, jas priman 9enitentes 
de pago y a. 03’ pasible'y por una 
apruximacidù prudéadíal, la parte 
de reserva» técuioas que pudiera 
correspondar a eso» contralos y 
partúreasegurada dé los mismos, 
con detalle de las Oompafilas re- 
aseguradoras y nacionalidad de 
ellas, i

Quinto. Les direocione» gené
ralos provUlc3aies Bellis Compa- 
fifas o onúdado»^ cuyos domicilios 
sociales se hulfeu en |a zona nou 
ocupada, procurarán oon los datos 
que tengan y los que reaoan de 
las dçlègâolones, subdireociones y 
agencias generales radïcaniés en 
la zona ocupad», formular unos 
documeato? análogos a los;qas se 
hññ indicado pira las OompafUaa 
o entldád^? en dicha 
zona ocupade, remitió'-.dolos a la 
Gomiaión d^ Hacienda de está 
Junta Tócüioa ante» de Ja indicaba 
fecha dé 15 de marzo de 1987.

Sexto. Por ésCá' GomfslÓñ de 
Hacienda y después de recibides y 
examinados los estados de sita» 
oióe, éiiado» en el númóro tabear» 
de la presente Orden, se dictarán 
o propondrán, sogáj 5o» oiso», Ids
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Gobierno Civil de Logroño
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FAMILIAR A QÜIEN SB CONCEDE 
Apellidos y non^re

DOMICILIOS

(b) 
Núnjero 

de famillAres 
en oasa

Ingreso diario 
de rentas, ble* 
nes o jornales

Peseta a

Caantía del
■nbsidio diario 

eoncedido

Pesetaf

COMBATIENTES EN EL FRENTE 

Apellido! y nombre

(c) 
N.* de la 
declara- 

oióD 
jurada

observaciones

Beltrân Jiménez, Rufina 
León García, Eloiaa 
Galan Fraile, Felicidad 
8anz Jiménez, María

Grávalo» 
Idem 
Idem 
Idem

2 
4 
» 
S

2*00

3*00 
8*00 
1*00 
8*00

Fraile Jiménez, Félix 
Jiménez León, Luis 
Pérez Galán, Simón 
Ruiz García, Fauzto

1 
2 
b
4
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Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA

EXTRANJERA
488

Gambioa ete compra do monedaa 
publipa dod el día 10 de febrero de 
1987,' de acuerdo con las disposi
ciones oficiales:

Divisas procedentes de exportaciones

Francos 
Libras 
Dólares 
Liras 
Francos suizos 
Roiohsmfrk 
Belgca 
Florines 
Escudoó 
Peso moneda legal 
CoreítaB cIí^íchó 
Gorvñ'ás 3ií^b«s 
Gorbuas noruegas 
Co ron «a dsceyes 
Francos Marruecos
Bivisao libras importadas 

y definiiivamente

Fraséeos 
Libra* 
Dólares 
Francos «ñizca 
Bo^ss 
FiÆnea 
Bsáudoí 
Peso m/1 
Frsroos M'’rrnA''OS

09*96
42*00
8'65

46*00
19^60 

ó*44
144*30 

4’feó
30'10

2*60

2*17

49^95 
52*60
1070

246'50
180*25

6'82
47*65
8425

49 00

211 
1*87 

89*00

rolnntaria

(Del tBolean O^aí del Estado», 
10 de febrero de 1937, 

Número 113).

Audiencia Provincial 
de Logroño

Relücióu de luocioaarios muni* 
cipales nrmbrados eu Junia de 
Galerno cte este Audiencia pro- 
v!oc»-r.l e': el día de hoy.
PARTIDO lUDIGIAL DETORRE- 

CILLA DE CAMEROS
ï:orreeiUes de Cameros

Don Pablo Crespo Barrero, Juez 
míinioipal propietarib.

PARTIDO JUDICIAL DE 
ARNEDO

Bergasa
Don Juan Escalono Brción, Juez 

ugmicipal propietario.
Pigales

Don Miguel Mazo Martínez, Pis- 
cal pro píelo rio.

Villarro^a
Don Cesáreo jiménez 

juez municipal suplente.
Zartosa'

Calvo,

Do» Juan Blanco Pernándes, 
Fiscal municipal suplente.

Logroflo, 29 de enero de 1987a 
-—El Secretario^ Víctor Dorao.— 
¥.* B.*: El Presidente. Filiberto 
Arrontes.

Diputación Provincial 
COMISIÓN GESTORA
8e9Í6n dé-é- da «tgaato da 193S

Extracto de loa acuerdos adop
tados por lo Comisión Qealoro 

provincial, en la sesión que cele
bró el dio 8 de agosto de 1936, la 
onal loé presidida por don José 
Moría Herreros de Telado, Presi
den le de la Exomo. Diputación pro
vincial, y a ello osisiierou ios di
putados seflores Chavarria, Rosa
les, Aguilar, Jiménea, Lópei de 
Boró, Sáens y Uleoio.

Abierta la aesfión y leída el acta 
do la anterior, fúé aprobada.

Seflolsr para celebrer sesión 
ordins'h el dís 17 del mes actual, 
dftcdo principio el acto,* las once.

Aprobar la liquidación de las | 
; obras del camino ve< inal de Val- i
i degutnr a la carretera de Arne-*© í 
I a Ventas de Csrv^ra en la carrete- J

3Q.‘Q0 I Taraceas a F ancia, abonan
do ai oontr&tista el saldo que re 
eulta en Su favor de 1.468*68 pe 
setas.
^Id. las providencias del sefior 
Presidente por l«s que ejecutó 
las órdvues macadas de la Supe
rioridad, quedando suspensos de 
empleo y sueldo los siguientes 
funcionarios; Don Gonzalo Ga- 
darso, Arquitecto; don Eadío San 
Pedro, Deiiníante; don Galo Fer- 
Léudez Aldnns y don Pedro Ro- 
sáenz, E oribieste de Vías y obras; 
don Aureo Lazzaro, Auxiliar de 
Intervención; don Rafael Pérez, 
oficial 8.* de id.; doe Carmeio Pas
cual, egoribiente temporero de id.; 
don Nemeiio Moneo, oficial 1.* 
Auxiliar del Archivo; don Aníbal 
Jimé es Zuazo y don Jacinto Or 
toga, afectos a la Sección de Pre- 
supuüs.os muoicipaics, don Angel 
Modrego, Listero Pagador del 
Servicio Agricola provincial.

11. id. la providencia del sefior 
Prosíidente por la que decretó el 
cese í n el cargo de Médico Super- 
flumerario del Hospital provin
cial, de don Manuel Martínez "de 
i in il ios Peña, y nombrando para 
sustituirle a don Florencio Aran
da, el cual disfrutará, mientras 
Sustituya la vacante producida 
por don Alfredo Carrito, el suel
do anual 4e 4.000 pesetas, con 
Afecto desde 1.* de agosto actual.
8 Id. id. la providencia del sefior 
('resident'*, por la que deerrtó la 

eaantia del Portero del Hospital 
^rovlfloisi, don Godofredo Sancho 
^i>tia.
Î Id. id. la providanoia del sefior 
;.Pr( sidente, por la que decretó el 
oesa de don Basilio Garrea Gárde- 
nss, en la prestación de los servi
dlos profesionales de Odontolo- 

- gis, a los asilados de los Estable
■ oimientos provinciales de Benefi- 
‘ cenóla, con efecto para el abono 
de la gratifloaoiÓD que por ello 
disfrutaba desde el dia 19 de julio 
último, debiendo prestar loo refe
ridos servicios Indistintamente Im 
Shfforeo Odontólogos establecidos 
en la capital, pievia prescripción 
facultativa y de acuerdo con los 
seflores Diputados Directores de I niatrativo de esta Diputación, so- 
Stabos Establecimientos. I licitando se revise el expediento
' Gomo entre loa funcionarlos J que le fué Instruido en el de sep- 

sttapensos de empleo y sueldo lo ’ tiembre de 1982) por el que se le

están el ecfior Arquitecto provin
cial don Qoszolo Cadarso. que se 
halla autorisado por acuerdo de 
29 de diciembre de 1930, para sus
tituir a don Agustin Grdsrso, que 
es el que figura en nómina, se 
acordó la baja de este último se* 
flor en la misma, y que se encar
gue de las obras de conservación 
y personal de peones que para 
eiias tenia empleados dicho sefior 
Arquitecto, el Aparejador de pbras 
de cata Diputación don José Azo 
fra ordenaudo a e.'.te último señor 
que (odas cuantas realice lo sean 
OOÛ 1« previa ooDlormid«d y visto 
bu no de los señores Diputados 
Directores del E'stableoimicnlo y 
que aquéllas afecten, y que los 
peones eventuoles que para ello 
se necesiten sean designados por 
loe referidos seflores diputados.

Se acordó que del pago de peo
nes y demis gastos del Servicio 
Agricola provincial se encargue 
el Oapataz del mismo don Lucio 
Martínez.

Cumplir en sus propios térmi
nos la Sentencia dict ida por la 
Sala 7.* de lo Gontenoioso-admi- 
uisiratlvo del Tribunal Supremo, 
en el recurso contencioso admi
nistrativo interpuesto por don Se
rafinRuizy Ruiz, contra résolu* | , Idem ídem Idem de don Segun- 
oión de la Comisión Gestora de | do Gabezón, correspondientes S 
esta Exorna. Diputación provincial i sominfstros pera los arreglos de 
fecha 18 de septiembre d í968, i 8^1 a g en el Hospital proviooial, 
sobre escalafón de funcionarios | Importante 149*23 pesetas; del mis- 
provinciales, y que pase a ocupar | mo sefior, por idem ídem, de 
en el ©aoplafón de empleados ad- | 164*60; de don Felipe Ojeda, por 
ministrativoo de esta Diputación | ídem ídem, de 288'75; de H. de 8. 
el lugar inmediato inferior & don | Marrodán, por idem idem, de 
Tomás Esquerro Platas y sobre « 144*69, y del mismo sefior, por 
don José de la Baliü a Me ntoto y 1 ídem Idem, do 394'60 pesetas.
don Nemesio Moceo M*teo, en oí | Id. Id. íd. de don ÁveKoo Pé- 
oaago de Jefe de Negociado de 3.* | ^alva, correspondiente a suminis 
clase, descendiendo por tanto don tros para la conservación del Asi-
José de la Batlina a Oficial 1.*, con í lo provincia, importante 39*80 pe- 
efectos para el percibo de habe- 3 setas, de H. 8. Marrodán poi id. 
rea desde el día 1* de agosto del 1 Id. de 161*60, de H. 8. Marrodth 
alio actual. —| pgp jjj 16*62, de don 8e-

No apareciendo del expediento | gundo Cabezón por íd íd. de 
OnMM.-kóa nírv rt fl Ita ■ del mismo sefior por id. id.instruido al «mor Secretario do la 

Adniniatración de los Batableoi* 
mientoa provinoialea de Benefl. 
08ocia, don Vicente Siena de Va
l ueroa, causas suficientes para el 
correctivo que le fué impuesto por j ¡Histro para la conservación del 
la anterior Comisión Gestora pro- ¿ Hospital provincial, importante
vinoial en resolución adoptada en \ 81*40 pesdtas y de Talleres Segu- 

I ra, por íd. id. de 874*28 pesetas.sesión celebrada el dia 1.* de julio 
ú4imo, se acordó absolverle de él 
con todos los pronunciamientos 
favorables, y que quede sin efecto 
alguno la nota consignada en su 
expediente personal reponiéndole 
en el cargo de Administrador de 
los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia para el que fué 
nombrado en propiedad en sesión 
celebrada el día 20 de diciembre 
de 1966, con el haber anual de 
5 000 pesetas.

Examinada una instancia de don 
Emilio Doncel Rojas, Oficial admi

impuso como sanción la suspen
sión de empleo y sueldo por dos 
meses, y apareciendo de dicho ex- 
podiente, despula de examinado, 
que no hubo cansa justificada pj 
re tal correctivo, se acordó absol
verle de él con todos los pronun- 
oiamleotof favorables, dejando sin 
efecto alguno la nota que se fe 
consignó en su expediente perso 
nal, y que !e sean abocades los 
sueldos de dichos dos mcées a ra
zón de 2.600 p&setas anuale? que 
en aquel entonces percibía, con di- 
clonando su abono a la habilita
ción de crédito que so forme o al 
presnpuopto próximo de 1937.

Significar a don Gayo Herrero 
Jiménez, Vigilante del Manicomio 
provincial, que dadas las actuales 
olrouostaocias, queda en suspen
so la concesión de la licencia de 
quince olas que solicita.

Aprobar varias facturas de Ma- 
rrodáa y Resola, correspondiente 
a suministro de materúdes para la 
conservación de Palacio provin
cial, Importante 468*06 pesetas; de 
H. S. MairodAn, por ídem,de 10*40| 
de Teodoro Terroba, por Idem 
Idem, de 66*50, y de don Segundo 
Cabezón, por Ídem ídem, de 62*65 
pesetas.

i de 91'76 y de Tejerlas Logroflesas, 
por id. id, de 487.

Id. id. dos tacturas de H. S» Ma
rro dán, correspondiente a sumf-

Id. íd. relaciones de jornales oo- 
rrespondientes a las semanas que 
terminan los días 1, 8 y 26 de ju
lio del mes aota>*l.

Id. id. relación de los jornaleé 
cqrrespondientos a la semana que 
termina el día 1 .* de agosto.

Vista la factura de don Ensebio 
Blanco, por un importe de 46*12 
pesetas, correspondiente a un via
je que realizó el sefior Arquitecto 
provincial a 8an Millán de la Oo- 
golla, ae acordó, antes de aprobar
la, que por dicho sefior se justifi
que h orden que recibió para ello, 
y motivo de dicho viaje.

La Comisión quedó enterada 
con agrado da que en el dia da 
hoy» 8 de han relata-
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grado a prestar servicio en el Ail
lo provincial, la seftora Superiora 
acompañada de seis Herm’ioas de 
la Caridad, cesando en su oonse- 
cueooia las señoras que las susti-
tuyeron.

El Diputado Director del Hospi

mismo a desmnnfar el retablo que 
custodia el Administrador del Es 
lableolmiento, se acordó ordenar a 
d’cho funcionario que cuanto antes 
proceda a realizar las obras nóte

■ saries pars ponerla ©n coadlcioaes 
do que llene el fia a que anterior- 

tafprovInoiaVBellor Chavarria, (lió 1 mente se h.i'aba destiead» oa-a el 
onenta de que en éate éstiibï^-J Calm. ' 
miento y debido a lasaolualeaoír- Facollar e« forma »• ••" 
ennatanoi.» no se han rei^dgrado « pulafló Dlrettor del Aa.lo orovia- 
.1 m«a one la seflóra 8a- ! nial, pi” que sntorice, do adr ne

I cosario, la adquía'cíóa d© maler.ol 
I paf«‘ la Barbería'*’fTét EsTabiéci-

b1 servicio más que 1« sefiórít Se
periora acompaflads de una Mar | 
mana da la Caridad, y para que
ceso eí personal úHimamento nom
brado h a tenido nepeaidad de 
aprovechar los 
mieptoa hechos por señoras y 
neritas a© la Jocálidad, '^Kn el fin

miento Q U8 dice precia- el Praeli

da que los caÍcrmoa^Boaa doblda- 
menlc átcndldos, Dslacâ ) altam n

Cdcte enoflrg-iJo de d^cha Barbe
ría.

Autorizar eu lorma al señor Di 
picado Director dsl Asilo provia 
cla’.’píVa qn? Ordene "e llev> a ca 
b s &» lo arce convecivn**=’. retor

te aalieleohû de! oatusias.ao y i ftâ que ae pretende rea en la 
oom^èSjia’oWun’ïicha^s seno- haaa habilacifto que oca^V el at
rita.'prúalán loB a>rvláióá que do I Bdr Médico Director da' Miu'co 
lei encomiendan. ................. ■ mto proViaeUÎ.

XO» íe >” *«“'* ?' ttdtdea BalisfeiliW p-r 1. A'dorl-I P'^io Director del Aanoprotna- 
niifeacWadelHrspita.lalperBÓnílloial.para que ordeno la adqnie. 
de ëaformerae y demás aervldorei | l ióu de un r-lo) do lós que gene 
por Bervicitíi prWtaWy haber I rélmeaie una loa ser, nos de ae 
oest^o Wentria se hatia la rPor-1 casas partiortlsres para seBsIar las 
ganiaaeidp del porBoral quehabíal horas de servicio onoomendado al 
de suB-ilulr d’iss Hij-b de ja Çad-1 Vigüaa'o nocturno de squeHos Ea 
dad,impcrUa'.68 5.2‘36 oeBotas. j tableoiimántás. -

Iddin ídom"la nómina do la gr-» I Autoriza ea faraia al señor Dr 
tlücnóón quo.oprrc^on^ó per¿í-| puta Dirortor ds loa E.’vMem 
bir en ios maef do mayo, juuio y I œi^ntoa prcvtocwlce de Banofiaon- 
julio a! personal ÚUtmameaíc I cia, para quo proceda « la ventu 
nombrado en el Hospital provin-1 lo uua pañi <a de trapas viejos y 
cinl por un imoorto de 8.409 50 pv-1 a’yWtgstns que' s© encuentran en 
sotes, si bien tonioudo en caout» I los d^Mvanes dé^ akHo nrnvírcí»l. 
los ctûâfilUM h I , Idem al softer Prosidente par>o 
prestad ^defrop^ÿf f lúWrv^ntbf^ Ad

V costurero doíia Rap.r^ aauta | ministrsiivos e-el Asilo y Ha*pí 
María, seje concede por u a POla l airr^Vift-ts’ qñ^ Un buenos fb- 
vez. ujii gfaVilcsoión do 100 p-^sc-1 «ubadoa dieron da-ante ©Î nea:pn 
tas/adomAs de jas ó dm I quo desem^ ú'fon nichos s^vi 
rfaaqueain manutenoióq ha perci | ôi-KFIcaÿéPdo éf nombramiento 
bbio ¿08Í3 oí 17 de may .- a 31 óé I ea funcionarios do' ts Diputatlón. 
julio; è ie oocinerj piini-ars doña I Se acordó qua la ©stí-ncia en ¿I 
Goüsualo Ac^óTiápiz, la grauSc^-I Mîbgr ■ M »« *cz 
cióa de M o^taa sobre Us ’Sb* | do Tejada F-.rcándea, do 56 años 
roeaauales que ¿demás de mnte-| de edái; soltero, naturel y vwteo 
nida hi p^oíbido Josde, el 15 dÿ I <12 Spjueía, k> s^'a en *^Ré-pto de 
majo a 31 de julio; y 25 páseles I pobre.
de gr&tiño?!Ojó7 a la Ayud-?da d - | Idem ídem de-Pé*x Ojfcda P^ism 
oqoiua María RjjvS adamis delúl t-, d^‘ 4*í ’ ñoa ;1© edad, 
60 pteisUa m^nip'e» que tísne I natural y ve abo dé Saatd Domin 
per^bidAS <Uád^ tíÍ 18 de mayo a I g*! do h Oilz ola, lo »«■» ou eoc- 
31 á© Jñilo. ' I P’^ñéÍoWri» d* te Tai-if?. 

Idem ja uómiaa de gratiflcao|o- I 3.*, 1'50 pcs 'tas di^rte?^ y que por 
nes qnc -coiresponde pércl^ir%Í I 'Onadalup© Jand » 
personal que han sustituido a las I sea satisfecha te r< terhte pansió v 
b| ifOUnas ji« U Caridad en la Casa I i^?r 
de Beneficencia importante 1.029 | Admitir en I# 0<Má de Bonofl 

pesetas. j
Dada «uenla del luforme emitido I 

por ol soflor Aparejador do Obras | 
P'oyinclajes del que aparece qué । 
la Capilla del AsíIq provincial se 
cn.cuçet.ra en las mismas condicio- s 
□os de ûuauâo dejó de celebrarse
ea olíalos oficios correspondien
tes del Callo» y por lo que respec
ta al mismo departamento del Hos* 
Miol provincial, se han rasgado 
dos ventanas, ae levantó el pavi* 
meato que ae hallaba muy deterio* 
redo» habiéndose procedido asi*

oenoia a Victoria’ta Eté roía ^OéeíT

VllH ía do Riop (Bargí 8) y con re 
sldenoíM h^iee 50 sflos en la vtihi 
de TOgo (Lolrofio).

Api’ch^r e* S^g’íro de íooóstí.oj 
llevado a cabo por el s >fl?r P>X>3X-“ 
dente, aalorizsdo por anuf^rda en 
sesión de 27 de lulto anterior, coQ 
la Confi sñi*, <L Uoló», del edifl 
cío deatinadiy Sk* C'^ía dfA Benofi 
cencía y M'iaiaooaio p^ ovinoia’, 
por valor dé 1.900 000 pesetas» y- 
el mobiliario, ropas, cuadres, et ó

tere, ©noemdo en iqs diferentes 
pábehonea dol edifluio por 100.000 
pesetas cuya póHr-r de* seguros, 
tiene vigencia' desf^ - ©b 29 de julio 
de 1936 a igualfechhde 1946.

La Oomisión quedó enterada y 
aprobó 1» adjudicación de venta de 
habas del Servicio Agiúcola, ordé 
nada por el s»he- P»*eaidecte< a 
favor de don Pánflfo Traspaderae».- 
al precio de 46 pcíset*^© ios 100 
kilos.

: Autorizar el sefter Administra 
dor de loft E^Cíb'tcí.i-nicntos pro •

vio acuerdó de la Corporación, y 
participando el fallecimiento de un 
ce do de 'c5 que exlstion en las 
cochlqñcraa, y que bebía de ser 
llevâdô a la fábrica del sefl- r San* 
cha en unión ú¿ oíro para cer sa^ 
cri acedo

y no habiendo más asurtos de 
quo trefar, ce levantó la sesióa.

Lo que conforme a lo dir puesto 
en el edículo 100 del Estai rio pro* 
vit<cíai, se publica en este Boletín 
Oficial.—El PreMdente, Jc«é Ma
ría Herreros d© Tí j^da.—El Secre-

vinciahs do Benr-fleeneía, para '(ard,^Benlgpo Macuá.
qué de roeformidad con els.ftor u* 
Diputado Visitador Jei mismo ad
quiera por «dminísíración para ©1 
mas «ctaai 16 an'os do hsrinl la o 
mkfz y 16 de pu'óR, «'n 'a forma 
mis ventajo*» p*rs io« inUreses 
p:»víúciaies. '-

Idem a/peftor Adm’nisfrador de 
loa E«lab‘fteiiD>entoH pro vinci ía&s

Aímlnlstrac'ón de Jestieia
. . 498

Dgü Salvador Sánchez Terá , Juea 
de îhslruociôn de esta cin lad y 
BU partido.
'Hsgo saber: Que por virtud

d^ ^n.*-fla<íncáa, p^ra que dû con rdei juicio de fa ias seguidor on el 
■fdrmidsd cmr soft or Diputado Juzgado municipal de V guer©, 
df ' adqríi ro por idini^îiî’- pqr pastor; o abusivo» contra Ma- 
ttáííóu 600 kilos da aceite de bue • nu«l Sauúbañez Torrecilla y para 
na calidad «si como también 300^ hacer efectivas las costas de la
kiiogrííratxj de bacalao Is'a adía, 

la forma máa ventajosa para 
10« intere ses provinoi»les

r AvrdRar y abanar 267’58 poee 
tas ai s-ñ »c Fiel Intei veatof da la 
éhóai!ga municipal, ?por los <le-

nefloeCúia.

* Secretaría del Tribunal Supremo 
I eb él recurso d© casación por in« 
} fracción de ley qu© interpuso con- 

la sentesch dictada por este 
i j|zgsdo, ae embargaron a dicho 
I di nunoiado cómo de su propiedad,

ríchos dt: consumoíf-tio 1.514 kilos | los aigaieníes eemovientea.
& jabón, con doíüao a «os Etsía I t, Una cabra de tres años vi- 
íjlcclmletvtos prov¿;ifiale8 de B > g A corta, de pelo negro y-por It

I fripa color oí^mo bianco.
V Aaular íss céd«\j personeks y ! 
dí.'jsVficür nuevdtnenie a los contri 
hi!yent?s dofle fus Olaríe Bolon,^

Angel áenz Melón, lofta P< - i 
tra Ob £01 Ría z y *0« D mv’-go J 
L6p z Qi'. - -

Aprobé ' Loa■ padrones de cédiv 
Í?a púr:-<.n5j;tó corrreponriientui « 
|p‘S AyantBfnkwtos^d© Igen.B íevR 
de Gtuiu 03, Joíiuiprovfn, Aieçzaoa 
âe Ah*îl ». El Villar de Arnrdo, Ço-
r-erfl, 3 Ma ía )de Camerns I

 " 2. Ot a' Csbra, monforista, del 
m^táo ocio, de dos años.
I 3. Un chivato C:pón del mismo 
|t-’c y eda^, 
P Dichóií stiñsovieütes han lido 
fe'^fdos -en tr inta y cinco peseíaa 
©od* wió’crVda leti total cíe?»to cin
co pesetee y sé-hMlan dope citados 
|r el veeico de Viguura Nicolás 
SjfM Adalid.

Pa^a hacer cfpcVvas dichas rei- 
poesabUidndo» se sacan a pública 
aubasta por sQgundi vez y con el 
Vtintioinco por ciento de rebaja 
Joj expresadla semoviontí 3, por 
iérbífoó descolló- días, sefl Uándo- 
se para celebrar la misma el día 
ÿueve de naizo próximo y hora 

d oe de su msftang tC' este 
ÍJüzgado íídvi'-tiéndose a bi» licí- 
Oidores qu 3 pgçè, p^rte ea 

misma ha d$ derosiíarf ü pre- 
Maiupnl© en ©sk Jurgsdo o esta* 

» igblocimionío que áe dea-g e una 

1ví5n{aivü, A guckriiS, L?t;.z f, Al- 
msrza S jo*,o, B ños oe- Riol , 
Sükzaif-^ Grj^ñeo, Lirrih?» Villa 
çaevrt d« C .meros, Maoaihç» Hor
cos, Foncer, L*z« de Río Lvz » 
JÚedraiúo, Sorzaoo, Sac Romáu de 
dameros. Muro de Aguas, Quel» 
3^«ic¡o, V -.g• fid”, Qujiitc
4îv, AldëMâuiva de Eiw c, San Vi- 
^en’èxle 4^ Sctjaierfe, P'éjai o y 
;ÀGguiôCO7

'Ls-XJofuisióív quodó ©qlufí^.d^. de
C"*o«cd ^J€¿! seficr-^ Adi^ijr.r.timUfeK |cñ líidad igaal M d’fi par ciento 

» íbM E‘,5i3^hkc‘4au><iíó\ fde H qn© iirve de tipa do é nbasta 
jiKOvtBíl^ dn-Beu^ficepcih,- pór

Yi«>hir«1 do f icipamio.ij»*? pi>r ordan la Au
Jtofídad ii.é ileíetfdQí.-fl la yra :e 
’'■a fcadnigí id,-el asUa49 de diubo 

E*'’cb’aGiniign‘o Aoiputo L:¿re^íe 
Go^^tob^í, «el rrre»*ratio» sin que 
^í. iia '^mkctsr toa motivos por los 

’ cuáles- ha sí o vt riflcada.,io de- 
teocióo; inaüife»/nu Jo que sin per

*y no se adnitíréd posturas que no 
iataó aj«Btad&8 a derecho.
* Dado cn LdgToño « dí< cíclete 
íde fóbrete d* mU nove lentos
treinta y siete. E / Salvador S. Te-

mondt
hrán.—El S’Otvíark», Aoiós Ariz-

miro y por44<jíodiígAdo t»! acogí* ' 
do Eulogio Máí3zci€O8? López», de ?
6^1 aftas ób cdíid-, •nauiral y vtçlno ’ 
que.tuédí Zarraión. sip qu« ,haya - 
vuelto, no sea readmhtdo alo pre-
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Gobierno Civil de Logroño Afio 1937 Ayuntamiento de Nalda

Padrón de familias con derecho al subsidio creado en|el Decreto número 174 (B. O. número 83) que formaliza la Junta municipal de este Ayuntamiento, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 3* de la Orden del Gobierno General fecha 21 de enero de 1937 (B. O. número 98).

Nalda, 17 de febrero de 1937.—El Secretario, Julián Matute.—El Presidente de la Junta municipal, Angel Alba.

(a) 
FAMILIAR A QUIEN SE CONCEDE 

Apellidos y nombre
DOMICILIOS

(b> 
Número 

de familiares 
en 088»

Ingreso diario 
de "entas, bie
nes 0 jornales

PeBetaa

Cuntía del 
subsidio diarto 

concedido

Pesetas

combàtiënteb en bl frente 
Apellidos y nombre

L
N.* 'jç jíí. 
dPflara 

rión 
jurada

’ OBSERVACIONES

a

Buiz Nalda, «lesús Nalda 6 1*60 Ruiz Martínez, José

III m HTr rir ^l-■lllw■l — iirw iib—ugnr-r^ iro-

Mudó en e frenU*. No se 
puede preciB*»*^ el irjjtrtíO 
diario de la '«mili*, por v.i,. 
vDde algunas finesa de 
rebía y de alffúo iorDel 
«t ntuni en e|.bsmor>.

S'OESIBIOS A lAHUAS DE GQMBATWTSS
'• -—ii.——.- 603 iV

íb
U

O
 M

íta
'iO

n 
¿S

<í
 «P

 
Ú

a

Gobierno Civil de Logroño Afio 1987 Ayuntamiento de Tormantos

Padrón de familias con derecho al subsidio oreado en el Decreto número 174 (B. O. número 83) que formaliza la Junta municipal de este Ayuntamiento, en cumplimienio de 
lo dispuesto en el artículo 3.® de la Orden del Gobierno General fecha 21 de enero .de 1937 (B. O. número 98).

Tormantos, 17 de febrero de 1937.—El Secretario, Amancio Pedroso. -El^Presidente de la Junta Municipal, Rufino Gordo.

<«) 
FAMIUAR A QUIEN SE CONCEDE 

Apellidos y nombre
DOMICIUOS

(b) 
Número 

de familiare*'' 
en casa ;

Ingleso diario 
• de roDta,9, btie- 
nea jornales

Cuantía del 
j^ibsjdio diario 

concedido

P>*8etaa

Sí. -, ■. •

’ COMlíATIEísPrE;* KN é-L JSROXJKL , , 
Au dLro-* y nombr^ |

(C) 
N.® le la 
<le«lwr» a 

OtÓB 
jurada

*OB8ERV ACIONES

-i 1.

Varona Gayangos, Román 
Oh’’da Alonso, Mercedes 
Lafuente Martínez, Ezequiel

Tormantos 
Ideip 
Idem

3
3

. ó
: i‘óo 

3‘/5

3‘~.)
2‘50

■ !>■ ■» . II

Varóua Melchor, Eulogio
Cámara García, Bnsilií) "" T ""
Lafúeote Busto, Floriauo J

. í_______

4
1

V' ■ í ' , '

tí
tr
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Gobierno Civil de Logroño
Año 1937 Ayuntamiento ' dé La^dS^ dé (SamdfiB

derecho al Bubeidio creada en el Decreto ndroero 174 (B. O. número 83) que formalma la Junta pfunicipal de eate Ayuntamiento, en cumplimiento Se 

- dcrdiapueetoen eiurtíeulaA?de U Ordeo del Gobierno General fecha 21 de enero de 1937 (B. O. número 98).
Padrón de familias con

í ' ■ '"í
(a) 

FAMILIAR A QUIEN 3E CONCEDE 
ÂpêlîMos y Dombre

DOMÎCILIOS

í

(b) 
Nfitaero 

de ÍHinilíareH 
©mons»...1

ingraao diario j 
de - entas, bie
nes 0 jornales

Pesetas

Oaantfa del 
sabsidio diario 

ootaoedido

Peseta!

COMBATlÉNTÉa EN EL FREIATE 

Apellidos y nombre

---------u------—----------------------—-------Tí4--------------

(c) 
Ns® 4« la 
declara* 

oión 
.4ucad&^

OBSERVACIONES

f <‘=«- •
Fernández Martínez, Ildefonsa 
Laguna dantólaya, Dominica 
Martínez Ochoa, Teresa, 
BHWDtaæiirvtiwfa--T- ' - “

Laguna de Cameros
Idem 
Idem 

*4ée»—

2 maáre hijo
2 maçre hijo
1 B0I4 
X.&ûlÀ...........

1*60
4*00 
2*50 
3*00 
3*00.• A* . * -í

."■A ’A i* 4,

LeónjSan M^uel, Victorino 
Domínguez García, Víctor 
Ayarza Blázquez, Julián 
Solano Sáenz, Andrés

l
1
2
8
4

■■ 4 , .. í i « i ¿i 78í. ib * íG ■ ' t.

Lanuna de Oameroe, 16 de febrero de 1987.^E1 Secretario, Valentín Reinarea.-El Preaidente dejla Junta municipal, C. lúiguez

n

Año 1937

5t«

Gobierno Civil de Logroño
Ayuntamiento de Villanueva *08

•'i

a. to«« «. de.*. .. -bi». »-*. » •' I—» «»•«> °- - '■ *
----------------------- -- ------------- ío dÍ8¿ue7tSTii 6Í «rabuíó 3? deirordfea del Gobteroo

r-T

(«) 
PAMlUAR ArOMIIEH SE CONCEDE 

Apellido! y nombre

DOMICILIOS

(b) 
Númflro 

de familiare! 
en cena

lafraao diario 
da rentas, bie- 
DM O jornales

Pe»©ta!

■y' ■ 
Cujmtía,del 

•obsidio diwio 
eoooedfdó

Peseta!

. Î

COMBATIENTES EN EL FR^TE 

Apellido! yAombre

(0) 
N.* do^ la 
declara 

oión 
Tdratnr'

f

Capellán Mañero, Carmen 

0^ Terroba Río, Juana

Villanueva d^ Cameros 

Idem

Sola 
2 madre hijo 
2 madre hijo »■ amulas

3*00 
4*00
4'00-í

Vil4a Cuadra, Alejandro , 
6an-Martín Gómez, Julio 
FneeteCaaín, Elfiuteriu.—-

1
2
3.

U :
OBSERVACION^

-El Presidente ’

T

T í !■ r-' . 'Uit IL' B '1?' a
Villanueva de Oameroe. 17 de febrero de 1987.-E1 Secretario. Pedro Gonxálea»

SGCB2021



50 de IftbreTo -H'’a* 9

Comisión d© Agí ¡cultura y Trabaje Agricola
SEBASTAS DK REHINACION EN MONTES PUBLICOS

N OTA. ANUNCIO 404

En las condiciones facultativas y económicasfque eftaráu de.maniflesto en las Secre- 
tartas respectivas^ y con sujeción a las nbrmas^que se publican en los <Boletine8,' Oflcia- 
le8> de las provincias correspondientes, sacan a subasta por el plazo de un quinquenio 
diversos aprovechamientos resinosos las entidades que a continuación se relacionan, en 
los montea de su propiedad que se citan:

Señores Oobsrrtádorcg civtleff 
Delegados del Gobierno. Na<Mo- • 
Del en todas Iss proviocias libe 
i'Bílfla.

{Del * Boletín Oficial eM filado .— 
Bnrgoéf 16 de febrero de 1937.— 

119).

Í

"Entidad propietaria Nombra de ios montes

shújD'^ro de p d b do recl
inación anual qae sirve de 
9 ba e a la tasación

rtpo Jettsa- 
ción que rige 
' para los 
cinco años

Peaeias
1 A vida A muerte ;

1 * . —— .

PROVINCIA DE BURGOS.- Años del contrajo, cinco

Ayuntamientos de Huerta del I I ,
Rey y Arauzo de Miel^ |<El Comiinero> | M104 | <

PROVINCIA DE GUADALAJARA.—Años del contrato, dos.

«00 176.310*80

Secretarla do Guerra
ORDEN

858 
MOVILEAOIÓN

En ourapl’nHijdto de lo ordena
do por Su Excolencia el Geaereli- 
•imo üe ioi) Ejóroüoá Naoioaales, 
86 Bispo&e que éntre los días 20 y 
25 del corrleaíeines se Inoorporen , 
a ^las todos los oreoiutas, eo situa 
oión de disponibilidad, perteie- 
cismes al primer semestre del ou* 
po de instrucción del reemplaso 
de 1932. ?

Articulo primero. Los Genera
les de las Divisiones darán las ór
denes oportunas para que, opn la

Ayuntamiento de Oorcuérde |<Dehesa y Pinar I 78.324 I |50.2Í4*08

PROVINCIA DE SEGOVIA.—Años del contrato, cinco.

Avuntamiento de Mata de Cué-| 
llar 1« El Plantío> 644 89.O87‘4O

PKÜVINOIA DE SORIA.—Años del contrato, dos.

Ayuntamiento de Almazán
Idem de Matamala de Almazán

«PÍDar>
«Pinar de Matamala»

80.049
90.756

>
*,418

80.049*00
99.691*00

Lo que se publica en este «Boletín Oficial del Estado» a los efectos seúalados en los 
artículos 2.” y 3.’ de Ja Orden de 6 de enero de í»67 de la Presidencia de la Junta Técnica
del Estado (<Boletín> numeró *"9).

Burgos, Si de febrero de 1937.- 
jo Agrícola, Eufemio Olmedo.

-El Presidente de la Comisión de Agricultura y Traba

(Del * Boletín Oficial del ISsiado. ■Btirgos, 6 tie Jeirero de 1937.—Nútuefo 108)

mayor radidez, llegue esta dispo
sición a conocimiento de las Au 
toridades locales, las que inmedia- - 
tamente dispondrán el cumpli- 
miento de ella^ dando todo género 
dp facilidades, al objeto de Úo re • 
t^asar lo más minimo la inoorpo 

i ración de dlohba individuos.
Articulo segundo. La falta o 

retraso en la’ incorporación, asf 
como 1« ncgllgeníta qjor parte de 
las Autoridades, serán castigadas 
con arregio a los preceptos del 
Código de Justicia Militar.

O[>ortuna mente se publicarán^ 
las correspem dientes dispoofoiones 
para distribución y destino del 
contingente concentrado.

B irgos, 18 de febrero dé 1987. 
^EÍ General Jefe, Germán Gil 
Yuste.
’{Del < Boletín Oficial del E/dado.i“-^ 

Burros, de febrero de Ï9à7.^. 
Número 121).

Gobierno General
ORDEN

550
Exorno3. señores: Vista la ins

tancia qne, por conducto del Go
bernador de Toledo, remite o este 
Gobierno General del Estado Es
pañol, el Alcalde del Ayuntamien
to de Azafla, de la mencionada 
provincia, en la que, por acuerdo 
unánime do la Corporación muni 
oipal que preside y del veoinda 
rio, solicita qne el nombre que 
ostenta el citado puebFo, sea susti
tuido por el de uNumaocia de la 
S9gra>, ea recuerdo a que el Glo 
rloso Regimiento de Caballería de 
Numanoia, fué el que 4o arrancó 
de la tiranía roja en la mañana 
del dia 18 de noviembre último, 
incorporándolo a la Nueva Espa
ña que se está forjando.

Resultando: Que la súplica que 
antecede ha sido favorablemente 
ioformada por la Diputación de 
Toledo, el Jefe provincial de Ésta- 
dística y el Gobernador civil, que

estiman atendibles y juatifloadíai- 
mas las razones quo o’ Ayunta
miento alega, por cuyo motivo de 
be accederse al cambio de cleoo- 
minaoión dît pueblo m .noíoosdo.

Considerando: Que ningún re
paro legal puede oponerse a la le
gitima y laudable aspiración de los 
honrados y vecinos supervivien
tes de la barbarie marxista. refle
jada en el escrito qus a la Junta 
Técnica del Estado ha elevado la 
representación legal de los mis
mos, que al remitirlo a este Centro 
en 9 del actual, maniflesta que no 
existe inconveniente en que so ao 
ceda a lo soliolíado por el Ayunta
miento de Azafla.

Considerando: Que de confor
midad con lo dispuesto en el ar
ticulo 25 del Reglamento de Po
blación y Términos municipales 
de 2 de julio de 1924, las variacio
nes de nombres de los pueblos 
puedes efectuarse oor este Go
bierno General, por ser el que sus- 
titnye en sus funciones al Ministe
rio de la Gobernooión, sin que ha*

ya raaótfáíguna para oponerse a 
ellas cuando, como ocurre en el 
caeo presente, estén conformes : 
los veoitíós del pueblo, el Ayunta
miento, y las demás autoridades, 
sin que perjudique a ningún otro 

Ma variant^'.
Este Gobierno General ha acor x

ORDEN
564

HOJAS DB SBBVICIOS

Como oooseouenoia de oonsulta 
elevada a esta Secretaria por el 
Exorno, señor Comandante Gene* 
ral de las Iflas Canarias, he re 
suelto que rf los Jefes y Vftoialesdado suprimir la denominación

ostenta el pueblo de Azafla y que retirados, que por hallarse en fgl 
en lo sucesivo'este Ayuntamiento , situación tienen cerradas- sus Ho- 
lleva el nombre de «Numanoia de jas de Servicios y Hechos, y que 
la Sagra >.

Orden que se hace pública en el 
<Boletlü Oflcial doJ Astado» para 
oonooimiento de las Autoridades y 
observancia genersJ, a cuyos efec
tos ios señores Gobernadores se 
servirán ordenar su inserción en 
el «Boletín Oficial> de la provincia 
de su mando, para que por todas 
sea cumplida.

Dios guarde o V. E. muchos 
años.

Valladolid, 15 febrero de 1937. 
— El Gobernador General, Luis 
Valdés

se hallan incorporados en la ac* 
tualidad al Ejército, les ¡sean ex
tendidas por loa Cuerpos o De- 
pendenoiao'en que tengan sos des
tinos cOertifloaeiones de Servi* 
oios» qua puedan eo su. dia utill* 
xar para todos tos efectos legales 
que se relacionen ooo dichas Ho
jas.

Burgos, 16 de febrero de 1987. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Taste.
{D^ <BoleHn Oficial d^ ^tado».'^ 

Burgosf 18 de febrero de 1987,« 
Número 121).
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Gobierno Civil de Logroño 

......... ................

(a) 
PAMIUAK A QUIEN 9E CONCEDE 

Apellidos y nombre

Argudo García, Luciana 
Argudo flernando, Victor 
Allende Ansari, Isabel 
Diaz Vegás, Consuelo

Afio 1937 Ayuntamiento de Gimileo

(b) Ingreso diario
de rencas, bie-

Número nes 0 jornales.
DOMICILIOS (le fítmili^’res

en CK8O Peseta»

Gimileo 8 1 
g

Idem 8 5

Idem 2 2

Idem 8 2

Cuantía del 
ibsidio diario 

concedido

Peaetae

4
8
2
8

combatientes en el frente 
Apellido! y nombre

(c) 
N.” ile Ia 
declara* 

oión 
jurada

OBSERVACIONES

Diaz Fernández, Emilio 
Argudo Diaz, Adolfo 
Pérez Garcia, Nicanor 
Tobias-Paz, Florentino

2
8
4

OMeo, 1« O ú. 1937.-E1 Secr.Wlo, V.l.ntln O„rr.ro.-EI IMMU 4. 1. 4™« ««WpA A"-» »»»•

MI

Añq 1937
Ayuntamiento de Hervías

Gobierno Civil de Logroño
-««m 174 íB O Húmero 88) que formalite la Junta municipal de este Ayuntamiento, en cumplimiento de 

de ..miU.. 4.r»í.o O Û Oed„ 4.1 ¿M™»O— <«•» 2. de enero ». .937 (B. O. e«».ro 93). _________________________

«

(«> 
PAMIUAR A QUIEN SE CONCEDE 

Apellidos y nombra

DOMK.ILIGS

(b) 
Número 

de {smiliares 
en cesa

Ingreso diado 
de renta®, bie
nes o jornales

Cuantía del 
«nbsidio diario* 
. concedido

Pesetas

COMBATIENTES EN EL FRENTE 

Ape|ildos‘y nombirv

N.!^<le 1« 
deoler»* 

c»0n 
jarifa

■ (
OBSÉRVÁCIONB8

»

Cereceda Velaeco, Laurea;^ 
López .Bartolomé, Oolflna *• 
Sobrevilla Benée, JDana

Hervías 
Idem 
Ideín

2 
2
1 3 ’

2‘»7 l‘O8
4 
8

Cereoed(k ílloiÁo, Félix 
Bartolomé; Duéfiáé.JflS'é .. , 
Alonso Laóanag, Eduatoo «

\ í - -ts ..

i 
2 
8

i

H.P4», .7 4. «-»«. 4« “ »-*>• * ■* “■***
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